
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2020) 1. 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2018-00533-00 

 

En atención a la sustitución2 de poder allegada, el Despacho Dispone: 

 

Se reconoce personería a la abogada YURANNY GOYENECHE M., como apoderada sustituta de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder de sustitución conferido [Ind. Exp. 

Electrónico 01SustitucionPoder], téngase en cuenta que quien sustituye el poder podrá reasumirlo en 

cualquier momento, con lo cual quedará revocada la sustitución (artículo 75 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(2-2) 
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FELIPE ANDRES LOPEZ GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 047 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 005 de 25 de enero de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 Ind. Exp. Electrónico 01SustitucionPoder. 


